
EXTRACTO

 
Ante el Juzgado de Letras y Garantía de La Unión, en causa rol V-25-

2026,  gestión voluntaria sobre interdicción por demencia y nombramiento de 
curador  caratulada “MARTÍNEZ’’, mediante resolución de fecha 20 de marzo 
de  2026  se  ordena  citar  a  los  parientes  del  presunto  interdicto  según  lo 
dispuesto en el artículo 42 del Código Civil, a la audiencia establecida en el 
artículo 839 inciso 2 del Código de Procedimiento Civil, la que se celebrará el 
día  jueves 23 de abril  de 2026 a las 10:30 horas, en dependencias del 
tribunal  ubicado en calle Phillippi N°720 de la comuna de La Unión.
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